Juris 196prf.
CÁMARA DE FAMILIA DE LA SECCIÓN DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA UNO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE.

Conocemos del recurso de apelación presentado por el Doctor RAFAEL ESTEBAN CASTANEDA CANTÚ, apoderado de los señores ****************** y ******** –***, ambos mayores de edad, de nacionalidad Suiza, del domicilio de Oberwangen, Suiza. El primero transportista independiente y la segunda secretaria. Impugna la interlocutoria provista en las DILIGENCIAS DE ADOPCIÓN, marcadas bajo la referencia SSF3-058-165-06-2, promovidas por el recurrente como apoderado de los señores *****************, para que se decrete la adopción de la niña ******************. Dicha resolución fue dictada por la JUEZA TERCERO DE FAMILIA de esta ciudad, Licda. OLINDA MORENA VÁSQUEZ PÉREZ. Ha intervenido además la Licenciada MARÍA OLANDA SIGÜENZA PLEITÉZ, Procuradora de Familia adscrita al tribunal a quo. …

Por los argumentos expuestos y de conformidad con los Arts. 32, 33, 34, 35 y 185 Cn; 1, 3, 9 y 11 Convención Sobre los Derechos del Niño; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 17, 19, 20 y 22 Convención sobre la protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional; 165, 168, 170, 174 y 184 C. F.; 191, 192, 193, 193-A y 195 L. Pr.F F., esta Cámara RESUELVE: a) No ha lugar a decretar la nulidad alegada. b) Revocase la resolución impugnada que declara la inaplicabilidad del Art. 193 "A" L.Pr.F. por considerar la a quo que viola preceptos constitucionales. En consecuencia declarase que dicho Artículo no adolece de inconstitucionalidad y debe ser interpretado de forma integral con las normas que regulan la adopción, las contenidas en la Constitución, Convenciones Internacionales, Código de Familia y Ley Procesal de Familia. c) No ha lugar a celebrar la audiencia de sentencia en esta Cámara por no ser este el Tribunal competente para conocer en primera instancia. d) Continúese el trámite de la adopción por la Jueza a quo, mientras el Dr. RAFAEL CASTANEDA CANTU, no recuse a la funcionaria que conoce en Primera Instancia o se excuse ésta del conocimiento de las diligencias de adopción. e) No ha lugar a ordenar el cese de la medida de institucionalización a favor de la niña *****************, aclarándose que dicha medida permanecerá vigente mientras dure el tramite de la adopción. f) Requiérase a la Autoridad Central de El Salvador rinda informe a la Autoridad Central del Estado Suizo, en el marco de aplicación del Art. 13 de la Convención sobre la protección de menores y la cooperación en materia de adopción internacional, debiendo hacer constar en dicho informe los aspectos indicados en el considerando IX de esta Sentencia. Ejecutoriada esta resolución devuélvase el expediente al Tribunal de origen Notifíquese.
JURISPRUDENCIA 197PRF.

CÁMARA DE FAMILIA DE LA SECCIÓN DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA UNO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE.

Conocemos del recurso de apelación presentado por el Doctor RAFAEL ESTEBAN CASTANEDA CANTÚ, apoderado de los señores ****************** y ******** –***, ambos mayores de edad, de nacionalidad Suiza, del domicilio de Oberwangen, Suiza. El primero transportista independiente y la segunda secretaria. Impugna la interlocutoria proveída en las DILIGENCIAS DE ADOPCIÓN, marcadas bajo la referencia SSF3-058-165-06-2, promovidas por el recurrente como apoderado de los señores *****************, para que se decrete la adopción de la niña ******************. Dicha resolución fue dictada por la JUEZA TERCERO DE FAMILIA de esta ciudad, Licda. OLINDA MORENA VÁSQUEZ PÉREZ. Ha intervenido además la Licenciada MARÍA OLANDA SIGÜENZA PLEITÉZ, Procuradora de Familia adscrita al tribunal a quo. 

Por los argumentos expuestos y de conformidad con los Arts. 32, 33, 34, 35 y 185 Cn; 1, 3, 9 y 11 Convención Sobre los Derechos del Niño; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 17, 19, 20 y 22 Convención sobre la protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional; 165, 168, 170, 174 y 184 C. F.; 191, 192, 193, 193-A y 195 L. Pr.F F., esta Cámara RESUELVE: a) No ha lugar a decretar la nulidad alegada. b) Revocase la resolución impugnada que declara la inaplicabilidad del Art. 193 "A" L.Pr.F. por considerar la a quo que viola preceptos constitucionales. En consecuencia declarase que dicho Artículo no adolece de inconstitucionalidad y debe ser interpretado de forma integral con las normas que regulan la adopción, las contenidas en la Constitución, Convenciones Internacionales, Código de Familia y Ley Procesal de Familia. c) No ha lugar a celebrar la audiencia de sentencia en esta Cámara por no ser este el Tribunal competente para conocer en primera instancia. d) Continúese el trámite de la adopción por la Jueza a quo, mientras el Dr. RAFAEL CASTANEDA CANTU, no recuse a la funcionaria que conoce en Primera Instancia o se excuse ésta del conocimiento de las diligencias de adopción. e) No ha lugar a ordenar el cese de la medida de institucionalización a favor de la niña *****************, aclarándose que dicha medida permanecerá vigente mientras dure el tramite de la adopción. f) Requiérase a la Autoridad Central de El Salvador rinda informe a la Autoridad Central del Estado Suizo, en el marco de aplicación del Art. 13 de la Convención sobre la protección de menores y la cooperación en materia de adopción internacional, debiendo hacer constar en dicho informe los aspectos indicados en el considerando IX de esta Sentencia. Ejecutoriada esta resolución devuélvase el expediente al Tribunal de origen Notifíquese.

JURSPRUDENCIA198.

CAMARA DE FAMILIA DE LA SECCION DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS OCHO HORAS Y VEINTE MINUTOS DEL DIA TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

I. Esta apelación ha sido interpuesta por el Dr. RAFAEL CASTANEDA CANTU, apoderado de los señores ------------, conocidos sólo por ------------, mayores de edad, Taxista y Peluquera, respectivamente, del domicilio de Sciez, Francia, contra lo resuelto por la JUEZA DE FAMILIA DE SOYAPANGO, Licda. OLINDA MORENA VASQUEZ PEREZ, durante la audiencia de entrega del menor ------------------------en las DILIGENCIAS DE ADOPCION INTERNACIONAL promovidas por el recurrente. La alzada se estima bien otorgada. A esta Instancia ha comparecido el impetrante. El expediente ingresó a esta Cámara el seis de enero corriente.

Por lo expuesto y Arts. 144 Cn; l7, 18 y 19 de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional; 7.1 y 21 Inc. 1° de la Convención sobre los Derechos del Niño; Principios 1 y 6 de la Declaración de los Derechos del Niño; 350 C. F.; 82, 148, 153, 156, 158, 160, 161, 202 y 218 L. Pr.F F.; 427, 428 y 984 C. Pr.F C., a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara RESUELVE: 1) Revocase la providencia que suspende la audiencia de entrega del niño ------------------------al abogado RAFAEL CASTANEDA CANTU; 2) Téngase por verificada la entrega del menor ------------------------al apoderado constituido y facultado, Dr. RAFAEL CASTANEDA CANTU, con la autorización para que pueda salir del país. Devuélvanse originales al Tribunal remitente con Certificación de esta Resolución. Notifíquese.

JURISPRUDENCIA ART 199.

CAMARA DE FAMILIA DE LA SECCION DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

El presente Recurso de Apelación ha sido interpuesto por el Doctor ***, apoderado de los señores *** y ***, el primero, Abogado, la segunda Licenciada en Diseño y Moda, ambos mayores de edad, de nacionalidad española, del domicilio de Madrid, España, contra la Sentencia Definitiva, pronunciada por la JUEZA CUARTO DE FAMILIA, Licda. ***, El día veinticinco de mayo del corriente año, e las DILIGENCIAS DE ADOPCION, promovidas por el apelante. Admítase el recurso por reunir los requisitos mínimos necesarios establecidos en los Arts. 148, 153 Inc. 1° y 156 L. Pr.F F... A esta Instancia no ha comparecido el Dr. ***. Las diligencias ingresaron a esta Cámara el día tres de julio de este año.

En consecuencia y con base en los Arts. 1, 4, 8 y 9 C. F.; 19 C.C.; 2, 91 148, 153 Inc. 1°, 156, 160, 161 y 218 L. Pr.F F.; 427 y 428 C. Pr.F C., a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: Revocase la sentencia venida en apelación por estar contraria a derecho y a justicia, consecuentemente declarase no ha lugar a la Adopción de los señores *** y ***, respecto del menor ***, Devuélvanse originales al Tribunal remitente con Certificación de esta Sentencia. Notifíquese.

JURISPRUDENCIA ART 200.

CAMARA DE FAMILIA DE LA SECCION DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

El presente Recurso de Apelación ha sido interpuesto por el Lic. (***) apoderado de los señores (***) ambos mayores de edad, empleados y de domicilio permanente del Estado de Washington, Estados Unidos de Norte América y temporalmente del domicilio de San Salvador, contra la sentencia pronunciada por el JUEZ DE FAMILIA DE SAN MARCOS, Lic. (***) El día veintisiete de julio del año en curso, en las DILIGENCIAS DE ADOPCION promovidas por los apelantes. Admítase el recurso de apelación por reunir los requisitos exigidos en los Arts. 148 Inc. 2º, 153 Inc. 1º y 156 Inc. 2º L. Pr.F F... El proceso ingresó a esta Cámara el veinticinco de agosto del presente año. A esta instancia ha comparecido el Lic. (***).

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO:

I.- Que el Juez a quo, de fs. 80 a 81 pronunció sentencia y en el fallo dijo: "No ha lugar la solicitud de adopción del señor (***) presentada por el Lic. (***).

II.- No conforme con esa sentencia, el Lic. (***) En su libelo de fs. 82 A 86 de la pieza principal, expuso: a) Que la Sentencia emitida por el Juez a quo es personal, subjetiva y contradictoria; b) Que no se tomó en cuenta el consentimiento del joven (***), en la que manifiesta su deseo de ser adoptado; c) Que los adoptantes reúnen las cualidades necesarias para poder adoptar a una persona; d) Que el Juez a quo ha omitido y dejado de aplicar los Arts. 5, 8 y 9 C. f.; 1, 2, 3, 7 y 218 L. Pr.F F.; 1, 19 y 20 C. C.; 2, 1299 y 1301 Pr.F C.; 2, 3, 6, 8, 18, 32, 144 y 172 Cn; 67, 68, 73, 74, 75 y 76 del Código Bustamante; 15 y 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Concluyó pidiendo se revoque la sentencia.

III.- El punto a dilucidar consiste en determinar si es procedente autorizar la adopción del joven (***) por los señores (***) y (***). Al respecto las razones jurídicas para desestimar la solicitud por el Juez a quo, se resumen esencialmente en dos: 1) Que el solicitante (***) es hermano de la persona que se pretende adoptar, (***) y que de acuerdo a la Doctrina y Legislación Salvadoreña, cuyo marco jurídico se relaciona en forma correcta y exhaustiva por el Juez, no es procedente la adopción entre hermanos, porque contradice el principio "Imitatio Naturae", Art. 165 C. F.; 2) El segundo argumento del fallo para denegar la solicitud, consiste en que no se comprobó el estado de convivencia del señor (***), en relación a quienes pretenden adoptarlo.

IV.- Para arribar a nuestro decisorio, examinaremos el material probatorio aportado y las cuestiones jurídicas que al respecto se plantean. Con solo la documentación anexada a la demanda de fs. 1 y 2 de la pieza principal, se establece que el señor (***) y (***) son hermanos entre sí. Dichos medios probatorios son las respectivas Certificaciones de Partidas de Nacimiento de las aludidas personas, ver fs. 17 y 25 de la pieza principal. Pero además, del señor (***) también desea adoptar al mencionado joven (***) su cuñada (***) casada con el referido (***), ver instrumento de fs. 15 de la pieza principal, lo que significa que se trata de una adopción conjunta, siendo el adoptante el hermano mayor y su cónyuge, quienes desean adoptar al joven antes aludido. A este respecto cabe acotar que el fundamento moderno de la adopción es proporcionarle a los menores un hogar y familia de la que carecen, para integrarlos a ella, a fin de que se les proporcione un desarrollo integral de su personalidad en sus aspectos físico, psíquico, intelectual, moral, social, cultural y espiritual. El adoptado entra a formar parte de la familia del adoptante, en calidad de hijo, desvinculándose así en forma total de su familia biológica, respecto de la cual deja de tener derechos y deberes, salvo los impedimentos matrimoniales que por razón de parentesco establece el mismo Código de Familia. Este concepto sigue la orientación de "Imitatio Naturae", es decir, imitar la naturaleza, ya que se trata de dos familiar extrañas, no unidas con lazos de parentesco, salvo las excepciones establecidas en los Arts. 176 y 181 Inc. 2º C. F.; tal parentesco al no definirlo el legislador queda a la jurisprudencia interpretarlo y los tribunales extranjeros admiten esta clase de adopción solo con relación a parientes más o menos lejanos y se ha rechazado la adopción cuando se pretenda entre hermanos y parientes más cercanos, así como los abuelos respecto de sus nietos.

No es necesario que exista una prohibición expresa de permitir la adopción entre hermanos. El buen sentido y la lógica imponen su rechazo, tanto si se trata de hermanos bilaterales como unilaterales, pues alteran profundamente la escritura natural de la familia: ¿Cómo podría la relación adoptiva aproximar más un hermano a otro? ¿Qué necesidad hay de la adopción si el Código de Familia contempla esta protección?

Como podemos observar, el legislador ha establecido ciertas limitaciones en el conjunto de normas que constituyen el Instituto de la Adopción, lo que significa, que no es permisible la adopción entre hermanos y resulta contradictorio en este caso, aplicar el principio del "Interés Superior del Niño", debido a que se pretende adoptar a una persona mayor de edad, que es hermano del que quiere tener la calidad de adoptante. Por otra parte la adopción pretendida no llena los fines que el legislador ha previsto, pues no se trata en el caso sub lite de integrar a una persona que carece de una familia, a la de los adoptantes, porque los hermanos (***) forman parte de la familia de sus comunes progenitores, señor (***) y señora (***), ésta última todavía vive y no puede ser despojada de su estado de madre respecto del joven (***) sin contrariar el Orden Público Salvadoreño; por lo que no es cierto que se hayan violado los procesos citados por el recurrente en su libelo, por no ser atinentes al caso.

Por lo anterior, la solicitud de fs. 1 y 2 de la pieza principal tuvo que haberse declarado improponible in limine y no esperar hasta la sentencia definitiva para declarar que no ha lugar a la adopción. Por lo mismo el argumento del Juez a quo de no haberse probado que el joven (***) haya estado bajo el cuidado personal de sus pretendidos adoptantes carece de relevancia, porque aunque se hubiese comprobado la convivencia, la protección que habría recibido lo sería, en base al principio de solidaridad familiar, sin necesidad de trastocar la filiación natural.

En el presente caso, esta Cámara considera pertinente confirmar la sentencia dictada por el Juez a quo, pero por los argumentos antes expuestos y no por los sostenidos por el referido Juez.

En consecuencia, con fundamento en los Arts. 165, 176, 181 Inc. 2º C. F.; 82, 160, 161, 218 L. Pr.F F.; 427 y 428 Pr.C. C., a nombre de la República de El Salvador esta Cámara FALLA: Confirmase la sentencia. Devuélvanse originales al Tribunal remitente con Certificación de esta Sentencia. Notifíquese.

JURISPRUDENCIA ART 201.

CAMARA DE FAMILIA DE LA SECCION DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

El presente Recurso de Apelación ha sido interpuesto por el Doctor ***, apoderado de los señores *** y ***, el primero, Abogado, la segunda Licenciada en Diseño y Moda, ambos mayores de edad, de nacionalidad española, del domicilio de Madrid, España, contra la Sentencia Definitiva, pronunciada por la JUEZA CUARTO DE FAMILIA, Licda. ***, El día veinticinco de mayo del corriente año, e las DILIGENCIAS DE ADOPCION, promovidas por el apelante. Admítase el recurso por reunir los requisitos mínimos necesarios establecidos en los Arts. 148, 153 Inc. 1° y 156 L. Pr.F... A esta Instancia no ha comparecido el Dr. ***. Las diligencias ingresaron a esta Cámara el día tres de julio de este año.

En consecuencia y con base en los Arts. 1, 4, 8 y 9 C. F.; 19 C.C.; 2, 91 148, 153 Inc. 1°, 156, 160, 161 y 218 L. Pr.F F.; 427 y 428 C. Pr.C. C., a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: Revocase la sentencia venida en apelación por estar contraria a derecho y a justicia, consecuentemente declárese no ha lugar a la Adopción de los señores *** y ***, respecto del menor ***, Devuélvanse originales al Tribunal remitente con Certificación de esta Sentencia. Notifíquese.

JURISPRUDENCIA ART 202.

La inscripción de la adopción internacional en el Registro Civil Español, se comenta que íntimamente relacionado con el deber de sigilo que debe imperar en la tramitación y constitución de la adopción en pro del interés del adoptado , se halla la publicidad formal limitada de la inscripción de filiación adoptiva.(CALZADILLA MEDINA, MARIA, ESPAÑA , PAG. 305.)

JURISPRUDENCIA ART 203.

CAMARA DE FAMILIA DE LA SECCION DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

El presente Recurso de Apelación ha sido interpuesto por el Doctor ***, apoderado de los señores *** y ***, el primero, Abogado, la segunda Licenciada en Diseño y Moda, ambos mayores de edad, de nacionalidad española, del domicilio de Madrid, España, contra la Sentencia Definitiva, pronunciada por la JUEZA CUARTO DE FAMILIA, Licda. ***, El día veinticinco de mayo del corriente año, e las DILIGENCIAS DE ADOPCION, promovidas por el apelante. Admítase el recurso por reunir los requisitos mínimos necesarios establecidos en los Arts. 148, 153 Inc. 1° y 156 L. Pr.F  A esta Instancia no ha comparecido el Dr. ***. Las diligencias ingresaron a esta Cámara el día tres de julio de este año.

En consecuencia y con base en los Arts. 1, 4, 8 y 9 C. F.; 19 C.C.; 2, 91 148, 153 Inc. 1°, 156, 160, 161 y 218 L. Pr.F; 427 y 428 C. Pr.C., a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: Revocase la sentencia venida en apelación por estar contraria a derecho y a justicia, consecuentemente declárese no ha lugar a la Adopción de los señores *** y ***, respecto del menor ***, Devuélvanse originales al Tribunal remitente con Certificación de esta Sentencia. Notifíquese.

